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TRATo DtREcro PARA coNTRATActóN DE DoñA
PAOLA ALEJANDRA JARA PARRA

ch¡llán Viejo, 3 'l DIC 202l

OECRETO N" 8254
vtsTos

I La tcv N" ,tg.ggo, Sobre Bases de los procedimientos
Admrn¡strativos que risen ros Aclos áe ros órs""". d"]á Áárn;[7*,uii"i!-","0o.

2.- Las facuttades...conGridas en la Ley tt. tA.OSS, OrganicaConstitucpnal de Municipalidades y sus modificaciones postenores. '
3._ La Lev N" 19.866 de fecha 29 de agosto de 2OO3; Ley de Basessobre contratos Administrar¡vos d; Suministros y p;ñ;"d¿;§#circ*sl puoricado en elDiario Oficiat det 30.07.2003; et Decreto ¡1. ZSo áer rvr¡nisterio-¿-e-iaáien¿11'er cual aprue¡a erRegramento de ra Ley N" 19.886 de Bases sobre contráos Áár¡"üiár¡"iJ o" sum¡nistro yPrestac¡ón de Servic¡os.

CONSIDERANDO

1.- El convenio de transferenc¡a de recursos de fecha 29 deseptiembre de 2021 suscrito entre la llutre Municipal¡dad de Chillán Viejo, colaborador
acreditado y el Servicio Nacional de l\¡!enores depend_ie;te del Ministério ¿i ¡ust¡c¡a. proyeclo aejecutarse en la comuna de Ch¡llán V¡ejo Reg¡ón de ñuble.

2. El decreto alcaldicio No 6436 del 29.11.2021 que aprueba convenio
de transferencia de recursos fnancieros programa -of¡cina de prorección áe Derechos der niño,
niña y adolescente Mun¡c¡palidad de Chilián Vie,o.

3.- Decreto Atca¡d¡cio N" 7.592 de fecha j3.12.2021, que Aprueba
Plan Anual de Acción Municipal año 2022.

4.- Decreto Alcaldicio N" 7.968 de fecha 29.12.2021, que Aprueba y
As¡gna presupuesto ar Programa ofona de protecc¡ón de Derectros ¿e ia rnfanc¡a de ra
comuna de Ch¡llán Viejo.

5.- En convenio vigente de lecha 29.11|.2021 que ¡ndica en el punto
selo de.las principales obl¡gac¡ones del cotaborador acreditado, punto i4) aportar anuatmente
como mínimo el ve¡nt¡cinco por ciento del valor lotal det proye.to a qécutar que puede
corresponder en recursos humanos, local de funcionam¡en¡o, áquipamiento, infraestructura
diversa y material de of¡cina, entre todos, que permitan el funcionamiánto regutar de la Ollcina
de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescente. Aportes que de-berán acreditarse
durante la gestión del proyeclo y anle la supervisión de Senamá.



_ü, m DIRECCION DE OESARROLLO COTUXfT RIO
Munlclp.lld.d de Chlllán Vieio

Conclusión

DECRETO

3. AUTORIZA: Trato directo para la contratación a honorarios de doña Paola
Alejandra Jara Pana, Rut'1 3.858.955-2.

lnforme Trato Oirecto

La necesidad de dar continuidad al convenio f¡rmado entre
el SENAME y la [run¡cipalidad de Chillán V¡ejo, dando
cumplimiento al aporte municipal en lo que consiste en la
contratación de profes¡onales de las áreas social, jurídica y
comunitaria. Por tanto, se hace indispensable la
contratac¡ón de prestación de seNicios de doña Paola
Aleiandra Jara Parra, Rut 13.858.955-2 profesional que
desempeña actualmente la función de coordinadora de
OPD Chillán Viejo y cumple con los requisitos técnicos
solicitados en el convenio el cual comenzó a.egir desde el
02 de diciembre del año 2021, con una vigencia máxima de
dos años.

Trato direclo para la contratación de prestación de servicios
a honorarios de doña Paola Alejandra Jara Parra, Rut
'13.858.955-2 de acuerdo al convenio suscrito entre Sename
y la l. Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo y el compromiso del
colaborador que se indica en convenio v¡gente en su punto
sexto de las del colaborador acreditado, punto
34) un nimo del veint¡c¡nco por ciento
delvalor

RÓN soLis
ECO

Nombre bien/servicio Contratación a Honorarios
Monto $ 14.998.284
Fundamento trato directo

Proveedor Paola Alejandra Jara Parra, Rut 13.858.955-2
Marco Legal Articulo 8, letra g).- de la Ley de compras Públicas con

arreglo al articulo '10, número 7, letra d) y h).- del
reglamenlo de la misma.
Artículo 3' y 11 b¡s de la Ley 18.575, Orgánic€
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Elado.
Articulos 10 y 8o de la Ley No 18.695.-

ual com
ldel a

HERNAN

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2,- PROCEDASE a elaborar contrato a honorarios a doña paola Alejandra

Jara PaÍa, Rut 13.858.955-2 por un monto total de $14.998.284, impuesto incluido ta cual deberá
cumpl¡r la función de coord¡nadora del programa OPO Chillán Viejo.

DrnEccrox 0E oEsrRRoLLo co^luNrT Rro
¡runlclp.lld.d de Chlllán Vlero

3.- IMPUTESE, al qasto in cuenta 22.1'l .999 'Otros" del puesto

IVESE

ORGE OEL P

4",

municipal vigente

f

RAF TOS FUENTES
MUNTCTPAL (S)s

esrloA/mqo)DP/
D Sec. Mun¡c¡pol, OPD, Dideco.

3 1 DtC 2l]21

ESE Y

\

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


